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Ley que declara de necesidad pública 
e interés nacional, la modernización y 
equipamiento del Aeródromo 
"Manuel Prado" de la Ciudad de 
Mazamari, provincia de Satipo-
Departamento de Junín. 

   

El Congresista de la República que suscribe, Federico Pariona Galindo, 
integrante del grupo parlamentario Fuerza Popular, en ejercicio del derecho de 
iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del 
Estado y conforme a lo establecido en los artículos 22° inciso c), 74 y 75 del 
Reglamento del Congreso de la Republica, presenta la siguiente iniciativa 
legislativa: 

I. 	FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República 
Ha dado la Ley siguiente 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL, LA 
MODERNIZACIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL AERÓDROMO "MANUEL 
PRADO" DE LA CIUDAD DE MAZAMARI, PROVINCIA DE SATIPO- 

DEPARTAMENTO DE JUNÍN. 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley 

Declárese de necesidad pública e interés nacional la modenizac 
equipamiento del Aeródromo "Manuel Prado" de la ciudad de Mazam 
provincia de Satipo — Departamento de Junín, sin afectar las áreas natu‘ le 
arqueológicas protegidas, así como el medio ambiente. 

e-) 
	 DISPOSICION COMPLEMENTARIA 

Única.- Autorizar al Poder Ejecutivo y al Gobier o Regional de Junin a dictar las 
normas\  complementarias con sujecióq a las le es presupuestales vigentes, en 

Luis F. Galainta Velarás 
Portavoz (T) 

Grupo Parlamentarlo Fuerza Popular 

Jr. Ancash 569 oficina 116 Lima, Perú 
Teléfono: 311-7777 anexo 7908 
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